
2021-140 

CONSTANCIA: Manizales, abril 11 de 2023. La dejo en el sentido 

que la apoderada de los interesados presentó renuncia al poder 

y la empresa DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S., allegó informe 

de su gestión como secuestre en este proceso, anexando 

inventario del establecimiento de comercio FANAGRASAS. 

Pasa para resolver. 

 
SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS 

SECRETARIA 

 

Auto de sustanciación número 565 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE MANIZALES 

Once de abril de dos mil veintitrés. 

 

Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, en 

el proceso de SUCESIÓN INTESTADA del causante RUBÉN DARÍO 

HURTADO GÓMEZ, promovido por YOVAN ALEXANDER HURTADO 

JIMÉNEZ, se agrega al expediente y se pone en conocimiento de 

los interesados el informe presentado por el auxiliar de la justicia. 

 

 Se accede a la renuncia de la profesional del derecho que 

representa a los interesados VANESSA HURTADO RÍOS, RUBÉN 

ALEJANDRO HURTADO RÍOS y SONIA RÍOS HOLGUÍN, requiriendo a 

la parte enunciada para que gestione lo relativo a su 

representación, advirtiendo a la profesional que la regulación de 



honorarios debe tramitarse a través de la justicia ordinaria 

laboral. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 
 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

J U E Z 
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